
NUM. 97.-VIEBNES 20 DE ABRIL DE 1894

DE LA

raotsa^sâ as «©ftoosâ.
Articulo 1,° Lits leyes obligar in en la Península, islas 

Baleares y Canarias, i los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgacidn el día en que termina la inserción de la ley 
en la Gaceta oficial.

Alt. a.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art.3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario.

{Código civil vigente)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex C ó so OBI Pose^
Un mes................................... 8
Trimestre....................  . 8 £5
Seis meses......................... 16 60
Un afio.............................. 83

PuESA DK CósnoBA Pesetas.

Un mes....................... ' * «
Trimestre........................ 1126
Seis meses........................  22 60
Un año.................................46

Número twlio, 38 eíntimoi de peaeta.
Se publica todos los dias, excepte los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletine» Oficiídea se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

PresiflEMia lel Cmsejo it " " s 

[Gacela del 18.)

SS, MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q, D. G-.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

Cmisííi ; ' \ i 115 vettas
J* Bienes Kaeienaks é invesligatién de la previncia

DE CORDOBA

Núm. 1064

Por disposición del señor Delegado 
de Hacienda de esta provincia, y en 
Virtud de lo dispuesto en las leyes de 
l.^de Mayo de 1856 y 11 de Julio de 
1866, é Instrucciones para su eompli’ 
miento, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, las fincas si
guientes:

Hemate para el día 18 da Mayo de 
1894, que tendrá efecto en las Casas 
Consistoriales de esta capital, ante 
el señor Juez de primera instancia 
úe la misma y Escribano don Pedro 
Fernandez Pintado, á las doce de su 
^uañana.

Bienes de Corporaciones civiles

Propios
Fincas rústicas—Menor cuantía

PASUDO judicial de CÓRDOBA—ALMODOVAR 

DEL RIO

Primera subasta
Núm. 96 8,° 1.“ de inventario.—Una 

suerte de tierra nombrada la Galera y 
San Antonio, radicante en loe baldíos 
del término do Almodóvar del Rio y 
parteaecieato á sus Propios; linda á 
Norte con tierras de los Lagares de 
MezquitiUas y suerte repartida del Ra
so Marica; Este arroyo de CorchetiUas 

y término de Víllavioíosa; Sur término 
de Posadas y dehesa de BajondiUas y 
segundo regajo de la Galera, y Oeste 
con el arroyo de Mezquitillas y arroyo 

j de Berraoosilias el alto; bajo cuyos lí- 
1 mitos se compone de 446 fanegas de 
' tierra, equivalentes á 273 hectáreas y 
j 68 centiáreas pobladas de monte bajo 

y algunos chaparros de insignificante 
valor. Ha sido tasada para su venta en 
la cantidad de 4014 pesetas y en renta 
de 180 pesetas 63 céntimos, por la que 
se ha capitalizado en 4064 pesetas 18 

; céntimos, tipo para este remate,
j Núm. 96 19 2." de inventarío.—Otra 
i suerte de tierra con monte bajo de to

das especies, nombrada Solana del En- 
jambradero, de igual término y proce
dencia que las anteriores; linda á N. 

: con arroyo de la fuente de Sauce; á S. 
con regajo del Enjambrado; á E. coa la 
vereda de Mesas altas, y 0, con rió de 

J la Cabrilla, bajo cuyos límites se com- 
Í pone de una superficie de 61 fanegas 

de tierra, équivalentes á 37 hectáreas, 
j 33 áreas y 96 centiáreas. Ha sido tesa- 
5 da en venta en la cantidad de 646 pe- 
! setas y en renta da 30 pesetas, por la 
1 que se ha capitalizado en 676 pesetas, 
! tipo para este remate. Esta suerte tie- 
1 ne una vereda de 60 metros de ancho 
; por la margen izquierda del río de la 
1 Cabrilla para la conducoión de ganados.
1 Núm. 96 20 2.* de inventario.—Otra 
| suerte de tierra con monte bajo de te- 
’ das las especies, nombrada Solana de 

la Umbría del Toril, de igual término y 
■ procedencia que tas anteriores; linda á 
* N. con el regajo de la Majadilla y la 
i loma de la Umbría del Toril; á S. con 
1 el arroyo del Sanee; á E. con Mesas al- 
i tas, y á 0. con el río de la Cabrilla, ba- 
Í jo cuyos límites se compone de una 
: superficie de 122 fanegas de tierra, 
; equivalentes á 74 hectáreas, 67 areas y 
j 90 centiáreas. Ha sido tasada para su 
Í venta en la cantidad de 1519 pesetas y 
. en renta de 69 pesetas, por las que se 
i ha capitalizado en 1552 pesetas 50 cén- 
> timos, tipo para este remate. Esta suer

te tiene usa vereda por la margen iz- | 
quierda del no de la Cabrilla, de 60 
metros de ancho, para la condnoción 
de ganados.

Núm. 96 21 2.* de inventario.—Otra 
suerte de tierra con monte bajo de to
das espeoies, nombrada Umbria del To 
ril de Mesas a’tae, de igual término y 
procedencia que las anteriores; linda á 
N, con el arroyo del Toril; á S, con la 
suerte nombrada Solanas del Toril; à 
E- con Mesas altas, y á 0. con el río 
do la Cabrilla, bejo cuyos límites so 
compone de una superficie de 37 fane
gas de tierra, equivalentes á 22 hectá
reas, 64 áreas y 85 centiáreas. H» sido 
tasada en venta en la cantidad de 362 
pesetas y en renta de 17 pesetas, por 
la que se ha capitalizado en 382 pese
tas 60 céntimos, tipo para este remate. 
Esta suerte tiene una vereda por la 
margen izquierda del río de la Cabrilla, 
de 60 metros de ancho, para la con
ducción de ganados.

Nota.—Las anteriores fincas han si
do medidas y tasadas por el perito de 
la Hacienda D. José Suarez Tarela y 
el práctico D. Rafael Taguas y no se 
le conocen cargas.

Otra.—Este rereate se efectuará so
lamente en Córdoba por ser cabeza del 
partido judicial de Almodóvar dei Río, í 

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Córdoba 12 de Abril de 1894.-—El 
Comisionado principal de ventas, Eran- ¡ 
cisco S. Molina.

ADVERTENCIAS 1

1 .^ Noae admitirá postura que no ) 
cubra el tipo de la subasta. '

2 .“ No podrán hacer postura los • 
que sean deudores á la Hacienda co
mo segundos coutribuyentes ó por 
contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallar- 
se solventes de sus compromisos.

3 .‘ Los bienes y censos que se 
vendan por virtud de Ias leyes de 
Desamortización, sea la que quiera 

su procedencia y la cuantía de su 
precio, se enajenarán en adelante á 
pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales á 20 por 100 cada uno. (Ley 
30 Junio 1892.)

El primer plazo se pagará al con
tado á los 15 días de haberse notifi
cado la adjudicación, y los restantes 
con el intérvalo de un año cada uno. 
(Art. 1.0 de U Ley de 11 de Julio de 
1878.)

4 .“ Se exceptúan únicamente de 
lo dispuesto en el artículo auterior, 
las fincas que salgan á primera su
basta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en 
metálico, al contado, dentro de los 
15 días siguientes al de haberse no
tificado la orden de adjudicación. 
(Art. 1.‘ de la Ley de 11 de Julio de 
1878.)

5,* Según resulta de los antece
dentes y demás datos que existen en 
la Secci'n de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se ha
llan gravadas con más cargas que 
las manifestadas; pero si apareciesen 
posteriormente se indemnizará al 
comprador en los términos que en la 
ya citada Ley se determinan.

G." Si ee establece reclamación 
sobre exceso ó falta de cabida, y del 
expediente resultase que dicha falta 
ó exceso iguala á la quinta parte de 
la expresada en el anuncio, se anu
lará la venta, quedando por el con
trario firme y subsistente, y sin de
recho á indemnización el Estado ni 
el comprador, si la falta ó exceso no 
llegase á dicha quinta parte. (Real 
orden de 11 de Noviembre de 1863.)

7 .* Con arreglo á lo dispuesto por 
los artículos 4." y 5." del Real decre
to de 11 de Enero de 1877, las re
clamaciones quehubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efec
tuadas por el Estado serán siempre 
en la vía gubernativa; y hasta que no 
se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por medio 
de la certifición correspondiente, no 
se admitirá demanda alguna en los 
Tribunales ni se dará por estos cur
so á las citaciones de evicción que
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se hicieran al Estado, quedando sin 
efecto la limitación que para tales 
reclamaciones establece el art. 9. 
del Real decreto de 10 de Julio de 
1865; no se reputará apurada la via 
gubernativa sino cuando una Real 
orden haya puesto término ai proce
dimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso que
dará libre la acción de los Tribu
nales. (Orden de la Dirección gene
ral de Propiedades de 20 de Abril de 
1877.)

8. * El Estado no anulará las ven
tas por faltas ó perjuicios causados 
por los agentes de Administración é 
independientes de la voluntad de los 
compradorea; pero quedarán á salvo 
las acciones civiles ó criminales que 
precedan contra los culpables. (Artí
culo 8.’ id.)

9. * Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de Des
amortización sólo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterio 
ridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, 
ó por otra cualquiera causa justa, en 
el término improrrogable de quince 
días, desde el de la posesión. La to
ma de posesión podra ser gubernati
va ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pa
go del primer plazo del importe det 
remate dejare de tomarla en el tér
mino de un mes, se considerará como 
poseedor para los efectos de este ar
tículo. (Art. 7.° del Real decreto de 
10 de Julio de 1860.)

10. Los derechos de expediente 
hasta la toma de posesióu serán de 
cuenta del rematante.

11. Los compradores de ñucas 
que tengan arbolado, tendrán que 
afianzar lo que corresponda; advir- 
tiéndose que con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 1.® de la Real or
den de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compru- 
metiéndose los compradores á no 
descuajarlos y cortarlos de una ma
nera inconveniente mientras tengan 
pagados todos los plazos.

12, El arrendamiento de las fin
cas urbanas caduca á los cuarenta 
días después de la toma de posesión 
por el comprador, según la Ley de 
30 de Abril de 1856. y el de los pre
dios rústicos concluido que sea el 
año de arrendamiento corriente á la 
toma de posesión por los comprado
res, según la misma Ley.

13. Los compradores de fincas 
urbanas no podrán demolerías ni de
rribarías sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del re
mate.

14. Las adquisiciones hechas di- 
rectamente de bienes enajenados por 
el Estado en virtud de las leyes Des- 
amortizadoras de L* de Mayo de 1855 
y 12 de Mayo de 1865 satisfarán por 
impuesto de traslación de dominio 
0'10 por 100 del valor en que fueren 
rematados, en conformidad á lo pre
venido en el párrafo 8.® del art. 5.* 
de la Ley de 31 de Diciembre de 
1881.

15. Para tornar parte en toda su
basta de fincas ó censos desamorti
zables, se exigirá preoiaamente á los 
licitadores que depositen ante elJuez 
4ue lo presida, ó acrediten haber

depositado con anterioridad á abrir
se la licitación, el 5 por 100 de la 
cantidad que sirva de tipo para el re
mate, según dispone la Ley de 9 de 
Marzo de 1877. Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador cuyos depósitos podrán ha- 

1 cerse cu la Caja de la Amínistración 
J de Hacienda de la provincia, y ten- 
1 drán el carácter de depósitos admi- 
a uistrativos.

■ NOTAS

1 .* Se consideran como bienes de 
Corporaciones civiles los del extin
guido Patrimonio de la Corona, de 
los Propios, Beneficencia é Instruc
ción pública, cuyos productos no in
gresen eu las Cajas del Estado, y los 

! demás bienes que bajo diferentes de
nominaciones correspondauálas pro
vincias y á los pueblos.

2 .“ Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instruc
ción pública superior, cuyos produc- 

' tos ingresen en las Cajas del Estado, 
’ los del secuestro del ex-Infante don 
Carlos, los de las Ordenes militares 
de San Juan de Jerusalén, los de Co- 

¡ fradías, Obras Pías, Santuarios y to- 
: dos los pertenecientes ó que se ha- 
■ Hen disfrutando los individuos ó 

Corporaciones eclesiásticas, cualquie- 
' ra que sea su nombre, origen ó cláu- 
' sula de su fundación, á excepción de 
’ las capellanías colativas de sangre. 
; Lo que se anuncia al público para 
j conocimiento de loa que quieran iu- 
' teresarse en la adquisición de las 

fincas indicadas.

i Condiciones pasa tomar parte en la 
i SUBASTA 7 PENA EN QUE SE INCURRE 

j POE FALTA UE PAGO DEL PSIMKR PLAZO.

í Seal orden de 18 de !■ ebrero de 1880

! Artículo 1.® La identidad de la 
persona y domicilio de los postores, 

, exigida por el artículo 37 de la l.ey 
: de 11 Julio de 1856, se justificará 
: mediante diligencia en el acto del 
- remate aute el Juez y el Escribano 
j que autoricen ésta con dos testigos 
j de notoria solvencia, á juicio del 
i Juez y del Comisionado de Ventas, 
| cuyos testigos admitirán la respousa- 
Í bilidad de manifestar, eu caso que 
1 la finca sea declarada en quiebra, 
1 cuál sea el verdadero domicilio del 
| rematante, si éste no fuera encontra- 
] do, sin perjuicio de la en que incu- 
i rrirán si hubiese existido alguna fal- 
j sedad eu la primera.

Seal orden de 25 de Enero de 1867

Disposición 7.‘ (Regla 3.‘)~Caao 
de no darse razón del rematante eu 
el domicilio expresado en el expe
diente de subasta, se buscará á cual
quiera de los testigos de abono, y se 
le entregará la cédula de notifica
ción.

Disposición 10.—El Gobernador, 
al declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subas
ta para que pueda imponer la respon
sabilidad á que se refieren los artícu
los 38 y 39 de la Ley de 11 de Jn- 
lio de 1856. Igual aviso dará al Pro
motor fiscal de Hacienda para que 
pueda instar ó contribuir á que se 
haga efectiva la responsabilidad que 

i la Ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856

Art. 38. Aprobada la subasta por 
la Superioridad, si el interesado no 
hiciese efectivo el pago del primer 
plazo en el término de los 15 día- 
siguientes á la notificación, se pon
drá al instaute en conocimiento del 
Juez que hubiese presidido la su- 

j basta.
1 El Juez proveerá auto á continua- 
’ ción para que en el acto de la notifi

cación pague el interesado por vía 
de multa la cuarta parte del valor 

: nominal á que asciende el primer 
1 plazo, no bajando nunca esta multa 

de 250 pesetas si dicha cuarta parte 
no asciende á esta cantidad.

Art. 39. Si en el auto de Ia noti
ficación no hiciese efectiva la multa, 
sin necesidad de nueva providencia, 
en aquel mismo momento será cons
tituido en prisión por vía de apre
mio, á razón de un día por cada 2 
pesetas y 50 céntimos; pero sin que 
la prisión pueda exceder de un año, 
pouiéndose á continuación diligencia 
de quedar así ejecutado.

Lo que so hace saber á los licita
dores, con el fiu de que no aleguen 
ignorancia.

Diiïersidââ Literaria de
Námero 1076

PBIMBEA KESEÑANZA

AKUSCIO

Dando oiimplítniento á lo que dispo
nen loa artioaloa I.® y 2.® del Real de
creto de 2 de Noviembre de 1833 y iaa 
preacripcionea del reglamento para sn 
ejecución de 7 de Diciembre siguiente, 
se proveerán por ooncurao de aseenao 
las plazas de Maestros y Auxiliares 
que se hallan vacantea en Ias Escuelas 
públicas de este distrito universitario 
que á ooufciouaclón se expressui

PROVINCIA DE BADAJOZ
Escuela de niHos

La plaza da Auxiliar de la elemental 
de Montijo, dotada con el haber legal 
de 625 pesetas anuales.

Escuelas de niñas
La plaza de Maestra de una de las 

elementales de Villafranca de los Ba
rros, dotada con el sueldo anual de 
1100 pesetas y las retribuciones le
gales.

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de Fuentes de León, dotada con el ha
ber legal de 625 pesetas anuales.

PROVINCIA DE CADIZ
Escuelas de ñiflas

La plaza de Maestra ¿a una de las 
elementales de Chiclana, dotada con 
el sueldo anual de 1375 pesetas y las 
retribuciones legales.

La plaza de Maestra de la elemental 
de Benaocaz, dotada con el sueldo anual 
de 825 pesetas y las retribuciones le
gales.

La plaza de Auxiliar de una de las 
elementales de ViUamartin, dotada 
con el haber legal de b2ó pesetas anua
les.

PROVINCIA DE CANARIAS
Escuelas de niñas

La plaza de Maestra de la elemental 

de Antigua,dotada cou el aueldo anual 
de 825 pesetas y la retribuciones le
gales.

La plaza de Maestra de la elemental 
de Mogau, dotada con el sueldo anual 
de 6'25 pesetas y las retribuciones le
gales.

PROVINCIA DE CORDOBA
Escuela de niñas

La plaza de Maestra de la primera 
elemental de El Viso, dotada cou el 
sueldo anual de 1.100 pesetas y las re- 
tribuoiones legales.

PROVINCIA DE SEVILLA
Escuela de niños

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de Villamanrique, dotada con el haber 
legal de 625 pesetas anuales.

Escuelas de niñas
La plaza de Maestra de la elemental 

de Brenes, dotada con e, .sueldo anual 
de 825 pesetas y ¡as ratribuoiones le
gates.

Las plazas de Auxiliar de las elemen
tales de Herrara y Puebla de Cazalla, 
dotada cada una con el haber legal de 
de 625 pesetas anuales.

Los Maestros á cuyas plazas no se 
señala expresamente aautidad para pa
go de habitación, disfrutarán esta ca
paz y decante para si y su familia.

Al presente concurso de ascenso po
drán acudir todos los que disfruten 
sueldo inferior al de la vacante con tal 
que no bajo do 275 pesetas, según la 
Real órden da 12 de Mayo do 1890, y 
siempre que el cargo do la escuela que 
sirvan sea de la misma categoría con 
forme á la otasifioación establecida en 
el artículo 62 del Reglamento de 7 de 
Diciembre de 1388.

Para las plazas cuyo sueldo no llega 
á750 pesetas, serán también admitidos 
tos aspirantes que oarezesu de ser
vicios.

Para las propuestas de todas Iss ex
presadas vacantes, so tendrán en cuen
ta las cirounstanciaa de preferencia se
ñaladas en el articulo 66 y 67 del Re 
g Iam onto.

Con arreglo á lo que previene la Seal 
órden de 9 de Abril de 1891, no es le
gal el pase de las esoneiaa superiores á 
las elementales ni de las elementales á 
tas superiores en oonourao de traslado 
ó ascenso.

. Los Maestros de las escuelas do pár
vulos quo desee» obtener por oonourso 

' escuelas elementales ó superiores, es
tarán sujetos á lo que dispone el arti
culo 60.

Losaspirantea procuraránesoribir las 
° instancias da su puño y letra, siempre 

que les sea posible, debiendo encabe
zarías dirigidas at Presidente da la 
Junta provincial do Instmcción pública 
á que correspondan las vacantes y pre
sentarías en la Secretaría de la respec
tiva Junte, duraoto el plazo do treinta 
días, á contar desde el siguiente al de 
la fecha en que el BüLktin Opioial da 
la provincia publique este anuncio.

El término para la admisión espira
rá álas cuatro de la tarde del último 
dia señalado.

En toda instancia de tos que no están 
desempeñando en propiedad plaza d* 
Maestro ó Auxiliar de Escuela públioaf
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20 DE ABRIL DE 1894

SA expresará que et intaresado QO tieoe 
defecto fisiûo que le impida dar la en- 
seflanza, y oaso de tenería acreditará 
que le ha sido dispensado por la Su
perioridad.

A dichas iostancias acompañarán lus 
do ou men tos siguientes: título profasío- 
nel y en su defecto testimonio notarial 
legalizado del mismo, ó bien certifioa- 
•do de haber hecho el pago de los dere
chos para la expedición de aqoel y oer- 
tiScación de buena coodneta expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento de 
su domicilio de órden y coa el V.’ B.’ 
■del Alcalde.

Los que cuenten servicios en la en
señanza pública, bastará que justifiquen 
dichas circoustanciaa en la hoja de sus 
méritos y aervioios,cerrada dentro del 
término de la convocatoria, que exten
derán con sujeción á lo prevenido en 
el articulo 62 del Eegíaiaento, debida- 
mente certificada por el Secretario de 
la Junta de Instrucción p'úblioa de la 
provincia respectiva, con el V.' B.“ del 
Presidenta de la misma, cuya hoja ne- 
oesariamente habrán de acompañar á 
sus inetínoias, pero los aspirantes que 
no estuviesen desempeñando cargo en 
la fecha de estos, tendrán qne presen
tar también el referido certificado da 
buena conducta.

Todos los aspirantes podrán presen- 
far además ouantosdocumentos posean 
que acrediten otros méritos y servicios 
®n Ia enseñanza.

Los Ihaestros y Maeatras que en esto 
Ouncurso soliciten plazas tanto en esta 
provincia como en varias do este Dis
trito universitario, lo harán constar 
con precisión y claridad en las iustan- 
daa que presenten en les SeorelaríeH 
do laa Juntas, indicando el órden de 
preferencia con que deseen obtener 
cada una de todaa las que soliciten en el 
Distrito de las anunciadas en la pre 
Sente época de concurso

Lo que por acuerdo del Il-ustrísíino 
señor Rector, se publica en loa BoMÍ 
«es Oficiales de este Distrito universi 
tarin para general oonocimiento.

Seville 10 de Abril de 1894. -El Se
cretario general, Francisco Caballero 
Infante.

Núm. 1077
U virtud de lo diipuesto en el arti

culo 2.’ del Real deoreto 062 de No
viembre de 1833. y en ai 3.’ del regla- 
^ento para su ejecución, aprobado por 

sa decreto de 7 de Diciembre si- 
gniente, se proveerán por concurso de 
raslaoión las plazas de Maestros y Au 
i lares de Ias Escuelas públicas que á 
ontiuuaoión se expresan, vacantes en 

este distrito universitario,
PROVINCIA DE BADAJOZ 

£jSCÍiólctS rffi ^^tfíQ^

Laa plazos da Auxiliar de las ele- 
feintâtes de Siruela y Puente de Can 

dotada cada uua con el haber leffal 
625 pesetas anuales. *

PROVINCIA DE CADIZ
Escuela de niños

Laplaza de Maestro de una de laa 
elementales de Aroos de la Frontera, 

dotada con el sueldo annal de 1375 pe- 
i setas y laa retribuciones legales.
i PROVINCIA DE CORDOBA

j Escuela de niños
1 La plaza de Maestro de la primera 

elemental de la Casa de Socorro-Hos
picio de Córdoba, dotada con el sueldo 
anual de 2000 pesetas y las retribucio
nes legales.

PROVINCIA DE HUELVA

¡Escuelas de niños

La plaza de Maestro de la elemental 
de Beas, dotada con el sueldo annul 
de 825 pesetas y las retribuciones le
gates.

Las plazas de Auxiliar de las ele
mentales de Minas de Riotinto y Tri
gueros, dotada cada una oon el haber 
legal de 6^5 pesetas anuales.

| Escuela de niñas

1 La plaza de Auxiliar de la elemental 
| de Minas de Riotinto, dotada con el 
i haber legal de 625 pesetas anuales.

PROVINCIA DE SEVILLA
Escuelas de niños

j La plaza de Auxiliar de una de las 
etemeutaies da Constantina, dotada 
oon si haber legal do 826 pesetas anua
les.

La plaza de Auxiliar de una de las 
elementales de Cazalla de la Sierra, do
tada con el haber legal de 625 pesetas 
annales.

Los Maestros á coyas plazas no se 
señala expresamente cantidad para pa
go de habitación, disfrutarán eata ca- 
páz y decente para sí y su femiHa.

Al presento concurso de traslación 
podrán acudir todos los que desempe
ñen en propiedad cargos de la misma 
ó superior categoría, dotados con igual 
ó mayor sueldo que la vacante, dán- 
dose la preferencia al hacersa las pro 
puestas, en primer lugar, al mayor 
sueldo disfrutado, y después ála an- 
tigíiadad en el tiempo total de servi
cios prestados en propiedad á la ense
ñanza, conforme á lo prevenido en el 
artículo 63 del citado Reglamento.

Los aspirantes procuraráu escribir 
las instancias de su puño y tetra, siem
pre que les sea posible, debiendo en- 
oabezarlas dirigidas al Presidente de 
la Junta provincial de Instrucción pú
blica á que correspondan las vacantes, 
y presentarías en la Secretaria da la 
misma Juuta'dorante el plazo de trein - 
ta dias, á contar desde el aigoieote al 
do la fecha en que el Boletis Oficial 
de la provincia publique este anuncio.

El término para la administración 
espirará á las cuatro de la tarde del 
último día señalado.

A las intancias acompañarán necs- 
aariamente la hoia do méritos y ser
vicios, cerrada dentro de! término de 
la oonvucataría, que extenderán los 
interesados oon sujeción á lo que dis
pone el articulo 72 del reglamento,des
pués de certificada por el Secretario 
de la Junta de Instrucción pública de 
Ia provincia donde se encuentren sir
viendo. y oon el V.* B." dol Presidente 
de la misma Junta.

Todos los aspirantes podrán presen
tar además cuantos documentos po

sean que acrediten otros méritos ó aer- 
vicioa en la enseñanza.

Lo qoe por acuerdo del ilustrísimo 
señor Rector se publica en los Boleíi 
nes Oficiales de este Distrito universi- 
tario para general oonooimiauto.

Sevilla 10 de Abril do 1894.—El Se
cretario general, Franoisco Caballero 
Infante.

Núm. 1078

Conforme á lo dispuesto en los artí
culos 64 y 65 del reglamento aproba
do por Real orden de 7 de Diciembre 
de 1888 para la ejecución del Real de
creto da 2 do Noviembre aucorior, se 
proveerán por concurso único las pla
zas de Maestras ó Maestros de Ias Es
cuelas incompletas de este distrito uni
versitario que resultan vacantes en los 
pueblos siguientes:

¡ PROVINCIA DE CANARIAS
Escuelas de niños

La plaza de Maestro de la incomple
ta de Moya, pago de Fontanales, dota
da oon el suelde anual da 500 pesetas 
y las retribuciones legates.

La plaza de Mae.stro de la incomple
ta de Betancuria, dotada con el sueldo 
anual de 225 pesetas y ias retribuoio- 
nes legales.

La plaza de Maestro de la incompleta 
de Gatafia, pago de Tricias, dotada 
con el sueldo anual da 200 pesetas y las 
retribuciones legales.

PROVINCIA DE CORDOBA
Escuelas de adultos

La plaza de Maestro de la de Añora, 
dotada oon el sueldo anual de 175 pe
setas y las retribuciones legales.

La plaza de Auxiliar de la de Luce
lia, dotada con el haber legal de 600 
peseta? anubles.

Escuela de niños
La plaza de Maestro da la incomple

te de Cuenca (Fuente Obejuna,) dota- 
da con el sueldo anual de 275 pesetas 
y laa retribuciones legales.

Escue/os de ambos s'‘xos
La plaza de Maestra ó Maestro de la 

de Ojuelos Altos (Fuente Obejuna,) do
tada con el sueldo anual de 275 pesetas 
y las retribuciones legales.

PROVINCIA DE HUELVA
Escuela de niñas

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de Paimogo, dotada con el haber legal 
de 500 pesetas anuales.

PROVINCIA DE SEVILLA 
Escuela de niñas

La plaza de Maestra de la incomple
ta de Castilleja del Campo, dotada oon 
el sueldo anual de 500 pesetas y las 
retribuciones legales.

Las Maestras ó Maestros i cuyas pla
zas no se señala expresamente cantidad 
para pago de habitación, diafrataran 
ésta capaz y decente para ai y su fa
milia.

Podrán aspirar á las citadas vacan
tes las Maestras y Maestros con titulo 
profesional y loa habilitados oon oerti- 
ficado de aptitud para servir dicha cla
se de Escuelas, á condición de que es
tos Últimos no podrán obtener plaza 

sino á falta de aspirantes oon el indica
do título, advirtiéndoss que oon arre
glo á lo que previene el articulo 65 del 
reglamento para la provisión de Escue
las incompletas de asistencia mixta so
lo habrá lugar al nombramiento de 
Maestro en el caso de que no lo solici
te Maestra alguna.

Loa aspirantes procurarán escribir 
las instancias de an puño y letra, siem
pre que les sea posible, debiendo enoa- 
beZurias dirigidas al Presidente de la 
Junte provincial de Inatmcoióu publi
ca á que correspondan laa vacantes, y 
preaeutarlas en la Secretaría de la 
misma Junta, durante el plazo de trein
ta días, á contar desde el siguiente al 
de la fecha en que el Boletín Ovioial 
de la provincia publique este anuncio.

El término para la admisión empeza
rá á laa cuatro de la tarde del último 
día señalado.

Ec toda instanoia de los que no es
tén desempeñando en propiedad plaza 
de Maestro ó Auxiliar en Escuela pú
blica, se expresará que el interesado 
no tiene defecto físico que le impida 
dar la enseñanza, ó ceso de tenerlo, 
acreditará que le ha sido dispensado 
por la Superioridad.

A dichas iustanoias acomnañaráu 
además los documentos siguientes; tí
tulo profesional ó certificado de apti
tud, y en su defecto, testimonio nota
rial legalizado de los miamos, ó bisa 
certificado de haber hacho el pago de 
los derechos para la expedición del tí
tulo, y otro certificado de buena con- 
duota expedido por el Secretario del 
Ayuntamiento de su domicilio, de or
den y con el V.® B.“ del Alcalde.

Loa que cuenten servicios en la en
señanza bastará qoe justifiquen dichas 
circunstancias en hoja de sus méritos 

y servicios, cerrada dentro del plazo 
de la convocatoria, que extenderán con 
sujeción á lo prevenido en el articula 
72 del reglamento y debidamente cer
tificada por el Secretario de la Junta 
provincial de Instrucción pública don
de últimamente hayan servido, oon el 
V.’ B.® del Presidente de la misma, 
cuya hoja necesariamente habrán de 
acompañar á sus instancias; pero los 
aspirantes que no estuvieren desempe
ñando cargo en la feoha de éstas, ten
drán que presentar también el referido 
certificado de buena conducta.

Todos los aspiran tes podrán presen
tar además cuantos documentos posean 
que acrediten otros méritos ó servicios 
en la enseñanza.

Las Maestras ó Maestros que en es
te concurso aolíoiten plazas, tanto de 
una provincia como de varias en este 
distrito univeraitario, lo harán constar 
con precisión y claridad en las instan
cias que presenten tn Ia Secretaría do 
cada Junta provincial, indicando el or
den de preferencia con que deseen ob
tener cada una de todos las que solici
ten de iss menoioaadas en la presente 
época de oonoorso, puesto que no será 
atendido el indicado orden de prefe
rencia cuando así no lo efeatúan.

Lo que por acuerdo dal limo, señor 
Rector se publica en los Bsltiines Ofi
ciales de este distrito universitario pz* 
ra general oonocimiento.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Sevilla 10 de Abril 3« 1894.—El S«- 
craUrio general, Fran j¡ano Caballero 
Infante.

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DEL EEY

Núm. 109«
D. Femando Garrote Martin, Alcalde prési

dente del Ayuntamiento cons titucional de 
esta villa.
Hago saber: qae acordado por el 

Ayuntamiento de mi preeidenoia y 
oontribuyentes aeociadoe, el arriendo 
á venta libre de todas las espeoies ta
rifadas qae comprende el encabeza
miento de oonsamoa de este término

SahadLishioa
Núm. 1091

Fallecimientos ocurridos el dia 16 de Abril

PARROQULIS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santiago Hembra Soltera 48 horas Falta de desarrollo
Sau Lorenzo Idem Casada 30 años Fiebre tifoidea
San Nicolás Idem Soliera 6 mesee Bronquitis
Idem Verón Soltero 1 Idem
Catedral Idem Idem 76 años Nefritis
Idem Hembra Viuda 70 -^ Bronquitis
Idem Idem Soliera 3 ' Difteria
Idem Idem Viuda 40 Cáncer

Córdoba 16 de Abril- de 1894.—El Secretario, Manuel Varo,—V,® B.': El 
Alcalde, Manuel de Eguilior.

♦ei

AL_MEDINÍLU.A
NUMERO 1083

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de esta villa,
Hago saber: que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados contribu

yentes, se arriendan à venta libre, ya en conjunto, ya también por ramos sepa
rados, los derechos que se devenguen en esta población y su término por el con
sumo de las especies comprendidas en la tarifa oficial vigente, durante los próo- 
simos años económicoa de 1894 á 97, cuyo remate primero tendrá lugar en estas 
Cases Cem istorieles el dia 26 del actual, de 10 á 12 de su mañane, bajo el tipo 
total de 27.241 pesetas 75 céntimos á que asciende el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados, según se expresa en el siguiente estado ó presupuesto:

1 n v Derechos Sii8 por 100 Ke cargo
del de coDronza municipal del TOTAL

Tesoro y conducción 100 por 100 de cada ramo_ __
Paetas Pastas Fastas Pastas

Carnes de todas clases............. 2.002 92 60 09 2.002 92 4.065 93
Líquidos....................................... 6.870 96 176 13 6.870.06 11.918 05
Granos y sos harinas............... 2.987 83 89 64 2.987 83 6.065 30
Pesoedos....................................... 144 99 4 35 144 99 294 33
Jabón duro y blando................. 679 43 17 38 579 43 I.Ï76 24
Carbón vegetal............ .. 413 87 12 41 413 87 840 16
Aguardientes, alcohol y licores. 941 76 28 25 941 76 1.911 75
Sal común..................................... 941 76 28 25 n 970

Totales.......................... 13.883 50 416 60 12.941 75 27.241 76

La licitación se verificará por pujas á la llana, y el arriendo, en su caso, 
se ajustará á tas condiciones que aparecen fijadas en el expedients de su razón, 
el cual se halla de manifiesto ai público en la Secretaria de este Municipio; de
biendo advertir que para tornar parte en la subasta es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previamenta en las Cajas del Tesoro ó en la det Municipio, 
una cantidad en metálico equivalente al 2 por 100 dél tipo señalado á cada uno de f 
los ramee que las proposiciones abracen,"y que la peleona á cuyo favor se adju- t 
dique el remate, deberá prestar fianza consistente en 6.000 pesetas en fincas á sa
tisfacción del Ayuntamiento.

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una segunda bajo las

fflQDÍoipal,en el próximo año eocnómi- 
oo de 1894 á 96, A excepción de las de 
carne de cerdo y sal común, que en el 
a&o de 1892 & 93 fueron rematadas por 
el periodo de tres, se convocan licita
dores para Ia oportuna subasta, que 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales, de diez de la mañana á una de 
la tarde del día cuatro de Hayo próo- 
simo, bajo el tipo de 16043'60 pesetas, 
i qne asciende el cupo y recargos au
torizados sobre las especies restantes, 
hecha la deducción de loa respectivos 
4 las anteriormente citadas, y con arre
glo á las condiciones que constan en el 
expediente qne se halla de manifiesto 
en esta Secretaria munici pal.

Villanueva del Bey diez y seis de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Fernando Carrots.

Sen&iúLeiá

mismas condiciones, por igual tipo, en idéntica forma y á las propias horas, á 
los 10 días de-puéa, y en ella ca admitirán posturas por las dos terceras partea 
del importe qne queda fijado como tipo de subasta, adjudicándose al que resulta 
mejor postor, sin ulterior licitación, y por an año económico solamente.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta.

Almedinilla 16 de Abril de 1894.—A. Vega.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1010
Don Blas Fernández Bermejo, Capitan 

del Regimiento lofauterfa Reserva 
de Ramales número 73, y Juez ins
tructor en el expediente que se si
gue per haber faltado á la oonoen- 
tración para destino á Cuerpo del sol
dado reservista del reemplazo de 
1888, Gregorio de la Providencia 
Expósito.
Usando de Ias facultades que me con

cede la ley de enjuiciamiento militar, 
perla presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al referido Gegrorio de la Pro
videncia Expósito, hijo de padres des
conocidos, natural de Vera, avecinda
do en Lubrín, provincia de Almería, 
con residencia en Posadas, provincia de 
Córdoba, de oficio jornalero, de estatn- 
ra un metro 670 milímetros, cuyas se
ñas son: pelo castaño, cejas al pal'', 
ojos melados, nariz regular, barba poca, 
boca regular,color trigueño, frente re
gular, aire marcial, producción buena; 
señas particulares ningunas, para que 
en término de 30 días, á contar desde 
la publicación en la Gaceta de Madrid 
y BoLKTiti Oficial de la provincia de 
esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado militar, cuartel de San Felipe, 
á declarar en el expediente que se le 
instruye por faltar á la oonoentración 
en este Regimiento, con arreglo à la 
Beal orden de 4 de Noviembre de 1893; 
advirtléudole que de no hacerio se le 
formará causa por desertor, dectaráu- 
dole en rebeldía.

A su vez, en nombre de 3. M. el Bey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la polloia ju
dicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca det referido Gregorio 
de la Providencia,y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades eonveniemes, á este Juz
gado y á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en provid encía de este 
dia.

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese 
en la Gacela de Madrid y Boletín Ofi
cial de Córdoba y Almería.

Córdoba 12 de Abril da 1894.—El 
Juez instructor, Blas Fernández, — An
te cui el Secretario, Francisco Car
mona.

LUCENA 
Núm. 1050

Don Francisco Javier Sana y Camps, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presenta edicto, que se inser

tará en el Boletín OnoiAL^de esta pro
vincia y en la Gaceta de Madrid^ se 
ruega y encarga á todas las autorida
des civiles y militares á individuos de 
la policía judicial, practiquen diligen
cias en busca de una burra pelo pardo 

claro, de regular alzada, cerrada, sin 
hierro, y de una rucha de un año, pelo- 
rucio escoro, las cuales les fueron har
tadas al vecino de esta ciudad José 
Sánchez Viole, en la noche del seis 
del actual,de la puerta del cortijo nom
brado Cobacho, qne sitúa en loa mon
tes de San Miguel, de este término, y 
caso de ser habidas sean puestas laa 
mismas á dlspoaioión de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren, si no justifican sa 
legitima adquisición.

Dado en Lucena á nueva de Abril de 
mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Franoiaco Javier Sanz.—EL actuario. 
Licenciado Antonio F. de Burgoa.

Hoiite ÍE Fieial del seior HediDa
¥

CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA

El lunes próximo, 23 del corriente^ 
tendrá lugar en este Establecimiento 
la subasta de alhajas de los empeños 
hechos en la Sucursal segunda durante 
el mes da Junio último, y que con arre
glo á tos Estatutos corresponden ven- 
derse.

El acto de subasta principiará á Isa 
diez de la mañana.

Córdoba 20 de Abril de 1894.—El 
Contador, Manuel Anguita,

Nota—La lista de las alhajas se ha
lla de mauifieato en ¡a tabla de anun
cios del Establecimiento, y pueden ver- 
la cuantas personas lo soliciten.

Sección de anuncio»
En la imprenta del ^J^' 

RIO DR CORDOBA^ 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Formulaiúos para cuentas de 
Alcaldía y Depositaría municipal ? 
presupuestos, liquidaciones, car' 
tas de pago y cargaremes, libra
mientos, balances, cuentas trimes
trales, etc. etc.

Modelación del apéndice a1 

amiH aramiento.
Libros para contabilidad muni

cipal.
íiueva matrícula industrial.
Documentación impresa para l* 

guardia civil.
Expedientes para el nombra" 

miento de guardas iurados.
Formularios del registro fiscal? 

j con arreglo á los modelos del 
! Real decreto de 24 de Enero úl" 
Í timo.

Los pedidos se remiten á vud^
j correo.
J impreuta fiel Diario de Córdoba-
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